
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA 

Nilo, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: No. 2015-00310 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA “COOMILITAR”.  

DEMANDADO: GUSTAVO ALONSO FRIAS RINCÓN, (Q.E.P.D). SUCESORES PROCESALES     

 

Ingresan las diligencias al despacho con providencia del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE GIRARDOT, de fecha 12 de diciembre del 2023, mediante la cual se 

desató el recurso de apelación interpuesto por la apoderada del demandado, Dra. 

DURLANDY ORREGO DE CORDERO; en la que se decidió revocar el auto de fecha 15 de 

junio del 2023, emitido por este Juzgado, por el cual, no se tuvo en cuanta la 

contestación de demanda, allegada por la referida apoderada.  

 

En consecuencia, de lo anterior y como quiera que la pasiva contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito, de conformidad con lo contemplado en el artículo 443 

del C.G del P, se correrá traslado de las excepciones por el termino de 10 días, para que 

la parte demandante se pronuncie sobre las mismas y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer.   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO TENER por contestada la demanda, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas a la parte demandante 

por el término de 10 días de conformidad, con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 

 

 
                           

 

 

 

 

 

  
 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca  

  

 

 

Art.295 del CGP  
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 07 de fecha 13 de febrero del 2024.  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

Nilo, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

RADICACIÓN: No.2017- 00535  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBV 

COLOMBIA.   

DEMANDADO: JHON ARMANDO JIMÉNEZ JOAQUI. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, revisadas las 

diligencias se puede constatar que se ordenó seguir adelante con la ejecución y 

que la parte actora y cesionaria SYSTEMGRUP S.A.S, a través de su apoderada 

presentó escrito de terminación del proceso, por pago total de la obligación, por lo 

que al tenor del art 461 del C. G. del P., el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

según lo manifestado por la cesionaria SYSTEMGRUP S.A.S en su escrito. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el 

presente asunto y materia de medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFICIAR. 

  

TERCERO. De existir embargo de remanentes, los bienes desembargados deben 

dejarse a órdenes del juzgado correspondiente. 

 

CUARTO. ORDENAR el desglose del título base de ejecución, si así lo solicitase el 

demandante, previo el pago de expesars. 

 

QUINTO. Sin condena en costas. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca  

  

 

 

Art.295 del CGP 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado N°07 de fecha 13 de febrero del 2024  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



 

 
                                                                                                                                                                    

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO - CUNDINAMARCA 

Nilo, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

RADICACIÓN: No.2021- 00135  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE: ELIANA YICED RUBIO ARIAS. 

DEMANDADO: YEISON DANIEL ANGULO CORTES. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el Dr. 

ÁNGEL MARÍA VILLAMIL GÓMEZ, apoderado de la demandante, presentó escrito 

de terminación del proceso por pago total de la obligación, y a su vez, solicitó que 

los títulos judiciales obrantes en el expediente se entreguen al demandado YEISON 

DANIEL ANGULO CORTES. Por lo que de conformidad con lo contemplado en el art 

461 del C. G. del P., el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

según lo manifestado por el apoderado de la demandante. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el 

presente asunto y materia de medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFICIAR. 

  

TERCERO. Los títulos judiciales obrantes en el proceso se deben entregar al 

demandado, conforme la petición del apoderado demandante; siempre y cuando 

no haya embargo de remanentes. 

 

CUARTO: No habrá necesidad de desglose del título base de ejecución, en el 

entendido que la demanda se presentó de manera virtual, por lo cual la parte 

demandante debe hacer entregar del título base de recaudo al demandado. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca  

  

 

 

Art.295 del CGP 

La providencia anterior se notifica por anotación en  

Estado N° 07 de fecha 13 de  febrero  del 2024  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO- CUNDINAMARCA 

Nilo, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

RADICACIÓN No. 2024 – 00001. 

REFERENCIA:  VERBAL - RESTITUCIÓN DE TENENCIA. 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO: GERMAN BORDA MESA. 

 

Ingresa al despacho, la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA, 

impetrada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A, en contra de GERMAN BORDA MESA, 

la cual cumple con lo preceptuado en los artículos 82,368, 385y ss. del C.G del P, por 

lo que esta judicatura. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO ADMITIR. la presente demanda RESTITUCIÓN DE TENENCIA, instaurada 

por BANCO DE OCCIDENTE, en contra de GERMAN BORDA MESA, respecto de la 

casa No 3, lote F-3 ubicado en el kilómetro 14, vía Melgar Girardot, Parcelación 

Cobos Etapa II, Condominio la Colina, del municipio de Nilo – Cundinamarca.   

SEGUNDO IMPRIMIR. al presente asunto el trámite previsto para el PROCESO 

VERBAL, conforme con lo dispuesto en los artículos 368 y s.s. del Código General del 

Proceso.  

  

TERCERO NOTIFICAR. el auto admisorio de la demanda a la parte pasiva, conforme 

con lo previsto por los artículos 290 al 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo contenido el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole 

traslado por el término legal de veinte (20) días, al tenor de lo preceptuado en el 

artículo 369 ibídem.  

  

CUARTO RECONOCER. personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 

como apoderada de del demandante para efectos y términos del poder a ella 

conferidos  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 



RADICACIÓN No. 2024 – 00001. 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE TENENCIA. 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE.  

DEMANDADO: GERMAN BORDA MESA. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Nilo- Cundinamarca  

  

 

 

Art.295 del CGP  
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 07 de fecha 13 de febrero del 2024.  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA  

Nilo, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICA DICADO No.2024 – 00027 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: DANIEL ALFREDO ALEGRÍA ARBOLEDA 

 

Revisada detenidamente la demanda, se observa que la referida cumple los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 422, 430 del Código General del 

Proceso, por lo que el Despacho judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJCUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, y en contra de DANIEL 

ALFREDO ALEGRÍA ARBOLEDA, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.087.192.631, por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagare 

No 1087192631, aportado con la demanda.  

  

1. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($44.781.057,oo) M/cte,  por concepto capital de la obligación contenida en el 

Pagaré No. 10871926316, adjunto con la demanda. 

 

2. Por la suma de CINCO MILLONES SETENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($5.070.590, oo) M/cte, por concepto de 

intereses remuneratorios liquidados a una tasa variable del DTF+6.7 puntos 

efectivo anual sobre el valor del capital señalado en el numeral primero, desde el 

06 de enero de 2023 hasta el 20 de enero de 2024. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el valor del capital contenido 

en el pagare, No 1087192631, a la tasa máxima legal mes a mes de conformidad 

con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera desde el 03 de 

enero de 2024, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

SEGUNDO NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los deudores en la 

forma indicada en el art. 290 al 292 del C. G. P., en concordancia con el artículo 8 de 

la ley 2213 del 2022 haciéndole saber que dispone de cinco (5) días pagar la 

obligación o de diez (10) días para excepcionar, los cuales correrán 

simultáneamente. 

 

TERCERO RECONOCER personería al Dr. HERNANDO FRANCO BEJARANO, como 

apoderado del actor en la forma y términos del poder conferido. 
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SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 (2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
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